
                                                          IES ORDEN DE SANTIAGO 
 

 

Estimadas familias: 
 
Se ha aprobado en el consejo de Gobierno la Resolución de la convocatoria de 
ayudas: uso de libros de texto para alumnado de Educación Primaria y 
Secundaria para el próximo curso 2021-2022. La Resolución será publicada en el 
DOCM, abriéndose el plazo de presentación de solicitudes al día siguiente y por 
un período de 15 días.  
 
Por ello, pedimos que estén atentos al inicio del plazo de solicitud, que 
previsiblemente comenzará a partir de la próxima semana.  
Al mismo tiempo se publicarán las instrucciones que regulan la convocatoria y 
guías para su gestión.  
 
Les recordamos que: 

- No serán prorrogadas de oficio las ayudas concedidas en el curso 2020-
2021 

- Presentación telemática de las solicitudes a través de la Secretaría 
Virtual de la plataforma Educamos CLM 

- Los tutores que solo tengan pasaporte para la identificación, también 
pueden presentar la solicitud de forma telemática (novedad) 

 
 

 

 

 

 

 

 
Carmen Gullón Fernández 
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